
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR 

 
AUTO CIVIL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de declaración de 

pertenencia, promovido por la señora EFREN ROBERTO GARCIA RAMIREZ contra 

MERVE LUZ GARCIA DE VELASQUEZ - OTROS, informándole que la parte 

demandante solicita que se fije fecha de audiencia. Sírvase proveer.  

El Carmen de Bolívar, 3 de mayo de 2023.   

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 
 OFICIAL MAYOR 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 
BOLÍVAR. El Carmen de Bolívar, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que, mediante memorial de fecha 19 de abril del 
2023, se solicita fijar fecha de audiencia, este Despacho avizora que no se ha cumplido 
con todas las etapas del procedimiento para fijar fecha de audiencia, se debe resaltar 
que mediante auto de fecha 10 de marzo del 2023, se resolvió emplazar los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ROBERTO GARCIA BATISTA (Q.E.P.D.) 
y de la señora DRINA GARCIA ORTEGA (Q.E.P.D.), es por ello que está pendiente 
cumplir el rigor procedimental del articulo 10 de la Ley 2213 del 2022, vencido dicho 
precepto sin que comparezcan los emplazados, se procedería a nombrar curador ad 
litem para dichos ausentes. 
 
Además, se puede establecer que dentro del proceso se propusieron excepciones de 
mérito y tacha de falsedad, por lo que también se le debe impartir el trámite pertinente, 
siendo esto correr traslado a las mismas, de conformidad al articulo 370 y 270 del C.G.P. 
 
Sumado a lo anterior, se puede observar que las entidades INSTITUTO GEOGRÁFICO 
DE AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) y AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, no han dado 
respuestas como entidades relacionadas en el numeral 6 del articulo 375 del C.G.P., 
siendo estás las que permiten establecer si el bien inmueble puede ser materia de 
usucapión.  

 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, es claro para esta Judicatura que no es posible fijar 
fecha de audiencia como lo solicita la parte demandante, por lo cual se le exhorta a este 
para que se mantenga actualizado de sus procesos en aras de evitar solicitudes 
impertinentes como la que nos ocupa. 
 
No obstante, en vista que hay tramites oficiosos del Despacho, de procederá a ordenar 
a la secretaría de este Despacho, que sirva añadir al REGISTRO NACIONAL DE 
EMPLAZADOS a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ROBERTO GARCIA 
BATISTA (Q.E.P.D.) y de la señora DRINA GARCIA ORTEGA (Q.E.P.D.), de 
conformidad al auto de fecha 10 de marzo del 2023. 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de fijar fecha de audiencia elevada por la parte 
demandante, de conformidad a la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte demandante a que se mantenga actualizado de sus 
procesos, con el fin de evitar solicitudes impertinentes como la que nos ocupa. 

TIPO DE PROCESO: VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EFREN ROBERTO GARCIA RAMIREZ 
DEMANDADO: MERVE LUZ GARCIA DE VELASQUEZ - OTROS 

RADICADO: 13244-31-89-002-2021-00106-00 



 

 
TERCERO: ORDENAR a la secretaría de este Despacho, que sirva añadir al REGISTRO 
NACIONAL DE EMPLAZADOS a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 
ROBERTO GARCIA BATISTA (Q.E.P.D.) y de la señora DRINA GARCIA ORTEGA 
(Q.E.P.D.), de conformidad al auto de fecha 10 de marzo del 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 

JUEZ 
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